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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 
 
 

N °         De Hoy ------------------------------- 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

___________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2020-00262 

Convocante:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Convocado:     JUAN FRANCISCO GRANADOS VANEGAS 

 

Procedería este Despacho a emitir  pronunciamiento frente a la solicitud de conciliación 

prejudicial de la referencia, sino observara que dentro del plenario no obra copia del acta 

de conciliación celebrada ante la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativo 

siendo esta necesaria para decidir sobre el asunto; en tal sentido, se DISPONE REQUERIR 

a la PROCURADURÍA 83 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVO  para que 

allegue con destino a las presentes diligencias el acta de conciliación prejudicial en donde 

actúa como parte convocante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y 

como convocado el señor JUAN FRANCISCO GRANADOS VANES identificado con 

cédula de ciudadanía CC 1.020.754.887. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 

 

 

 
Jofl 


